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Análisis de la 

Gestión Territorial

• Coordinador/a GSP-PSPIC

• Equipo Coordinación zonal*

• Coordinador/a Políticas

• 4 o 6 Líderes/esas PIC

• 4 Referentes entornos

Líderes/esas VSP, VSA, GIPEPB, 

PAI, GESI

• 4 o 6 facilitadores/as locales PrS

• Líder de procedimiento de 

canalizaciones para la PrS y AR

• Líder/esa educación

transformadora

• Líder/esa de Subred (SDS)

• Coordinador/a EMBH

• Líder/esa zonal APSocial (SDS)

• Líder/esa ASIS

• Directivos/as de Salud Pública

• Subdirector/a Territorial

• Subgerente Prestación

Servicios de Salud

• Director/a Gestión del Riesgo

• Coordinador/a GSP-PSPIC

• Coordinador/a Políticas

• Coordinador EMBH

• Jefe Of. Participación Social y 

Servicio a la Ciudadanía

(Subred)

• Líder/esa ASIS

• Líder/esa zonal APSocial

• Líder/esa de Subred (SDS)

• Delegado/a EMBH

• Líderes/esas de procedimiento

SGTPySC

• Delegado/a DAEPS-SSA
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*Comunicador/a Social - Facilitador/a 

Administrativo - Facilitador/a Técnico

Mecanismo articulador del 

equipo GSP-PSPIC de las 

Subredes para favorecer la 

integración de acciones y para 

atender las necesidades de los 

territorios

Mecanismo articulador que 

favorece la identificación de 

alertas, el seguimiento de 

acuerdos y la superación de 

cuellos de botella, garantizando

la articulación entre el nivel de 

gestión distrital y local

Gestión Territorial en el Modelo MAS Bienestar

• Líder Local APSocial

• Líder Local PSPIC

• Líder Local de Políticas

• Lider Operativo MAS Bienestar

• Directivos/as Salud Pública

• Subdirector/a Territorial

• Líder/esa Zonal APSocial

• Líder Equipos MAS Bienestar

• Secretarios de 

Despacho

Comisión intersectorial
Distrital de los

determinantes Sociales de la 
Salud y el Bienestar

Mesa Distrital de 
Bienestar

Mesas locales de bienestar 

• esquema rotativo mensual: 

• sesión sectorial 

• sesión intersectorial

• Sesión intersectorial con participación comunitaria; Donde se favorece la articulación 

progresiva. 
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Nivel de Gestión Distrital
• Nivel estratégico: orientación de los procesos de gobernanza y gobernabilidad.
• Objetivo: establecer prioridades, mecanismos y acciones para ejercer la rectoría de las políticas públicas y la coordinación 

intersectorial.
• Actores principales: Comisión Intersectorial de los Determinantes Sociales para la Salud y el Bienestar y Mesa Distrital de Bienestar.
• Funciones clave: integración de políticas públicas, reducción de fragmentaciones y duplicidades, y promoción de la acción 

intersectorial

Nivel de Gestión Zonal
• Nivel de coordinación e integración: articulación entre el nivel de gestión distrital y local
• Objetivo: Garantizar la adecuada implementación de políticas, planes y programas en las 20 localidades del Distrito, mediante la 

articulación efectiva entre los niveles distrital y local a través de la gestión zonal, estructurada en cuatro zonas (Sur, Norte, Sur 
Occidente y Centro Oriente). Esto, a partir del fortalecimiento de la Mesa Zonal de Bienestar como mecanismo articulador que 
permite la identificación oportuna de alertas, el seguimiento sistemático de acuerdos y la superación de cuellos de botella, en 
coherencia con los alcances del PSI y PIC, asegurando la integralidad de la gestión territorial y la respuesta efectiva a las necesidades 
de la población.

• Actores principales: Mesa Zonal de Bienestar y Mesa Zonal GSP-PSPIC.
• Funciones clave: seguimiento a acuerdos estratégicos y situaciones emergentes; identificación y gestión de barreras o experiencias

exitosas de la gestión territorial; superación de cuellos de botella.

Nivel de Gestión Local
• Nivel operativo: implementación de acciones locales que respondan a las necesidades específicas de cada territorio.
• Objetivo: identificar necesidades sociales, movilizar actores locales e implementar planes locales de bienestar
• Actores principales: instancias de gobierno local y Mesa Local de Bienestar
• Funciones clave: caracterización territorial, identificación de prioridades locales, territorialización e implementación de acciones de 

bienestar, implementación de rutas de atención, promoción de la participación comunitaria, gestión intersectorial.
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Estrategias Modelo MAS Bienestar

• Expedición Dec 397/25 - Decreto 641/25 (DUSS)

• Definición de equipo de trabajo directivo

• Definición de temas priorizados: i) Prevención del consumo de SPA 

en NNA y mitigación y superación en personas en habitabilidad en 

calle / ii) Soledad no deseada en persona mayor

• Sep/25 - Ene/26: Entendimiento común

I - 2025 II -2025 I - 2026

Comisión Intersectorial 

Distrital de los 

Determinantes Sociales 

de la Salud y el 

Bienestar

Prescripción 

Social

• Finalización ejercicio entendimiento común 

• Desarrollo de la primera sesión ordinaria del año 

• Definición y aprobación de las líneas de acción del plan de 

trabajo 

• Avance en la construcción de la metodología de monitoreo 

(índices de bienestar)

Redes y 

Alianzas 

estratégicas 

• 1 Evento de lanzamiento para 200 asociados

• 6 charlas virtuales

• Encuesta desarrollada por Asocoldro para identificación de redes 

sociales y comunitarias a sus 1600 asociados

• 621 droguistas participantes y 1.100 asociados informados en 

temas de Salud Pública

Servicios 

Sociosanitarios

• Visita de reconocimiento territorial a organizaciones de 

base comunitaria para el pilotaje en la localidad de 

Kennedy. 

• Conformación del equipo técnico de la estrategia

• Inclusión de la estrategia como tecnología PIC en convenios GSP-

PSPIC. 

• Articulación para el pilotaje con Virrey Solís e IDRD (programas de 0 a 5 

años) – nov/25. 

• Convenio con la U. El Bosque para el pilotaje en Kennedy – octubre a 

diciembre de 2025.

• Lanzamiento oficial de la estrategia:  Oct/25

• Terapias de Naturaleza: convenio con el Jardín Botánico – septiembre a 

noviembre de 2025. 

• Convenio Cultura: Estrategia EstarBien es MAS Bienestar

• Fortalecimiento de capacidades: convenio U. El Bosque. Feb-

26

• Alianzas intersectoriales para el sostenimiento de la estrategia 

con: U. El Bosque; Jardín Botánico; Secretarías de 

Integración Social, Desarrollo Económico, Ambiente; DADEP; 

IDRD 

• Inicio de la implementación del pilotaje con Virrey Solís.

• Continuidad de ejecución convenio Cultura: Estrategia 

EstarBien es MAS Bienestar

• Alineación intersectorial para la construcción del 

decreto que formaliza la Comisión

• Inicio el proceso de articulación SDIS y SDS para 

reconocimiento de competencias e inicio de generación de 

estrategias de abordaje diferencial para la población en 

peores formas de exclusión (pagadiarios, abandono, 

habitante de calle). 

• Continúan las acciones diurnas en el marco de los 

productos de política Equipos MAS Bienestar y acciones 

colectivas.

• Ampliación de abordaje a población joven con IDIPRON (Voto 

nacional, hogar de paso Bakatá, Puente Aranda y Mártires)

• Foro intersectorial del Sistema Sociosanitario: retos para la 

inclusión efectiva de la población habitante de calle en la ruta 

integral de cuidado y salud (300 participantes y 2 secretarios) -

Abril/26

• Avance en el censo de población de pagadiarios.

• Continuidad de cuidado de población mayor en abandono.

• 101 recorridos nocturnos en 18 localidades, contacto y atención 

de más de 1.698 personas, 870 vacunas aplicadas / 40 jornadas 

de servicio de autocuidado.

• Inicio de recorridos nocturnos con acciones de las dos secretarías para 

habitabilidad en calle –Jun/25

• Convenio Marco Interadministrativo No. 8087945/25: 4 componentes 

(prevención, bienestar población en formas de exclusión, servicio 

sociosanitario, gestión de casos).

• Inicio servicio sociosanitario con 2 casas con capacidad 100 personas. –

Dic/25

• Coordinación de acciones sociales, de salud junto con EAPB para 

mejorar el acceso a los servicios de la población.

• Alianza con Asocoldro: conformación de la red de puntos 

de escucha MAS Bienestar, desarrollo de capacidades 

para brindar orientaciones en salud y articulación con la 

red de vigilancia comunitaria 
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